
MANTENGA SU CARGA EN SU CAMIÓN 
DATOS:
Aproximadamente 45% de la basura en las carreteras proviene de cargas no
aseguradas y escombros que caen o salen volando de camionetas, remolques y
embarcaciones. Se estima que la basura y los escombros en las autopistas provocan
51,000 accidentes en los EE. UU. cada año, hiriendo a casi de 10,000 personas.
(2021-New Mexico Dept. of Transportation/www.tossnomas.com)

844-496-5509

LÍNEA PARA DENUNCIAR
EL VERTIDO ILEGAL:

REPORTE:
Si ve materiales en la carretera o que se han caído de un vehículo y
son un riesgo a la seguridad pública, marca 911 inmediatamente
desde un lugar seguro.

PREVENGA:
Mantenga todos los desechos pequeños dentro del vehículo. (No
ponga basura o materiales no asegurados en la caja de la camioneta.)

EVITE UNA MULTA.
Tirar basura en Nuevo México es un delito con multa de hasta $300.

PROTÉJASE Y A LOS DEMÁS:

PROTEJA EL MEDIO AMBIENTE:
Contenga y tire toda su basura y desechos en instalaciones que estén autorizadas
y permitidas para la eliminación de estos residuos. Basura y escombros sueltos
amenazan los suministros de agua, suelo y plantas nativas, aire, ganado y vida
silvestre.

REPORTE EL VERTIDO ILEGAL:
REPORTE: Si encuentra actividad de
vertido ilegal en proceso, llame al 911
de un lugar seguro tan pronto como
sea posible. Si ve un vertedero ilegal,
repórtelo a la línea para denunciar el
vertido ilegal: 844-496-5509.

MÁS INFORMACIÓN:
www.SENMIDP.com

http://www.tossnomas.com/


Asegure su vehículo. Antes de cargar, asegúrese de que su vehículo, remolque
y llantas estén en buenas condiciones y que todas las luces de seguridad
funcionen.

Cheque las correas: Antes de cargar, asegúrese de tener suficientes cuerdas,
correas de amarre, cadenas, redes, lonas y/o materiales de bloqueo para
contener segura su carga. No use cuerdas o correas que estén deshilachadas,
recortadas, desmoronadas o dañadas.

Asegure cargas grandes. Ate artículos más grandes directamente a su vehículo
o remolque. Utilice otros equipos para asegurar su carga para que los artículos
grandes no pueden moverse durante el transporte.

Distribución del peso. Distribuir uniformemente el peso para que la carga no se
mueva cuando gire, frene o acelere.

Guardar materiales pequeños en bolsas o debajo de lonas. Los materiales
fino o de tamaño pequeño (como tierra, material mineral, desechos de jardín,
etc.) deben estar completamente contenidos en bolsas o contenedores
sellados/atados o completamente cubiertos con una lona.

Los remolques de malla necesitan contener completamente los materiales
transportados. Los materiales transportados en remolques hechos de malla
metálica (paredes, piso, techo, etc.) deben ser más grandes que los huecos en la
malla. Necesita embolsar o contener materiales más finos o pequeños durante el
transporte en este tipo de remolques.

Asegure y cubra su carga. Asegúrese de que las lonas y redes estén
correctamente protegidas, extendidas a lo largo de toda la carga y
suficientemente apretadas para que no se levanten ni se rompan con la
velocidad del vehículo.

No sobrecargue. Asegúrese que el peso de la carga este dentro de las
especificaciones de su vehículo y/o remolque. La sobrecarga puede
desestabilizar su vehículo o remolque y causar accidentes, además de la pérdida
de carga. Mantenga el material nivelado con las paredes de la caja de la
camioneta o remolque a menos que la carga este asegurado de otra manera.

Doble verificación. Siempre verifique su carga. Pregúntese: "¿Mis seres
queridos estarían seguros conduciendo detrás de mi vehículo?" Si la respuesta
es “No,” tome medidas correctivas de inmediato.

Si pierde parte o toda su carga: Según la ley estatal de Nuevo México (NMS §
66-7-364), la pérdida de materiales de carga en las carreteras es un delito penal,
por lo que es importante tomar medidas para asegurar adecuadamente su carga
antes de transportarla. Si el material causa lesiones corporales o daños a la
propiedad, las multas y sanciones aumentan. NMS § 66-7-364 también se
requiere que todos los materiales caídos se recojan inmediatamente.
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